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PARTE OFICSAL.

PB,ESIDENCIA

fiel Consejo <k Mintslros

I S. M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 
y Augusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en suimpoi- 
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
I El Excmo. Sr. Comandante ’ 
fgeneral Subinspector de Inge- ; 
inieros de Burgos con fecha 4 j 
idel actual me dice lo siguiente. I 
I Excmo. Sr.; Debiendo pro- ■ 
Iveerse las plazas de maestros de ' 
iobras Militares de las Coman- | 
Idancias de Santa Cruz de Teiie- ; 
Brife y de las Pahuas que en el 
HDistrito de Canarias existen va- 
Scantes, se ha hecho la oportuna 
Icouvocatoria publicada en la Ga- 
¡ceta del 28 de D'ciembre próxi- 

Hmo pasado la cual se copia á con- 
gtinuacióu.

I Ministerio de la Guerra.

Cruz de Tenerife y de las Pal- ! 
mas, los interesados que reunan 
las condiciones que exige ei re
glamento de 8 de Abril de 1884 
para ei personal del material de 
Ingenieros y quieran presentar
se ai concurso que tendrá lugar 
en Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias), el día 1.“ de Abril de 
1886, podrán dirigir sus instan
cias antes del diez de Marzo ai 
Excmo. Sr. Director general dei 
Cuerpo, entregándolas en la I>1- 
reccion general o en ia Coman
dancia general,Subinspeccion de 
Cauaifias, pero en este caso con 
la anticipación suficiente para 
que puedan enviarse'a esta capi
tal en ia fecha citada.

Los exámenes se verificarán 
con arreglo á la instrucción y 
programa expuestos á continua
ción; los aspirantes que fueran 
aprobados se emplearan como 
Maestros temporeros durante 
cuatro meses en las obras que 
se ejecutan en Canarias, y si des-

El tiempo de servicio se abo
na para retiro, y las familias de 
los Maestros tienen derecho á las 
pensiones de Montepío.

Madrid 26 le Diciembre de 
1885.— El Brigadier, Secretario, 
José María Mparici.

INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA PARA EL IN
GRESO EN LA CLASE DE MAE.STROS 

DE UBRAS MiLlfáRES.

Las solicitudes pretendiendo 
tomar parte en las oposici-ines 
las dirigirán los aspirantes ai 
Director general, acompañando 
los documentos siguientes:

1.
2.'

lio.

3.

Partida de bautismo.
CertiUcación de su esta'

Idem de práctica en el

Dirección general de Ingenieros'.

S Debiéndose cubrir dos plazas 
|de Maestros de obras militares 
ique en el distrito de Canarias se 
ihallan vacantes, pertenecientes 
|á las comandancias de Santa

pués de esta práctica fueren de
claradas aptos, serán propuestos 
para el nombramiento de Alaes- 
trosmilitares. Lulos cuatro me
ses de prácticas disfrutará cada 
aspirante una gratificación de 
100 pesetas mensuales.

Los sueldos de los Maestros 
de obras á su entrada en el ser
vicio son de 1.500 pesetas anua
les; cada 10 años aumentarán 
500 pesetas hasta llegar al máxi- 
mun de 3.500 á los 35 años de 
servicio en el Cuerpo.

á»«^í4i<4- -U:

ó superficie resulte con deter- I 
minada inclinación. i

Levantamiento del plano de| 
un edificio valiéndose de reglo-I 
nes, cintas ó rodetes, y trazando! 
gráficamente los ángulos. R

Trazados de líneas y métodosS 
prácticos para levantarles per-í 
pendicularesy tirarles paralelas.!

Nomenclatura de los materia-i 
les que se emplean comunmen-i 
te en el distrito de la Coman-i 
dancia, cualidades y precios dei 
los mismos; métodos prácticos! 

• para asegurarse de su calidad y J 
; su resistencia; medidas y pesosS 
) de que se hace uso para su ven-B

arte de construir, en que conste i 
haber dirigido obras por sí ó asis- j 
tido como facultativo á algunas 
bajo la dirección de Ingeniero ó 
Arquitecto. i

¡Serán objeto del examen las 
materias siguientes;

Pesos y medidas métricas y 
equivalencias aproximadas con 
las usuales en la demarcación de 
la Comandancia; medición de 
superficies y cubicación de volú
menes. 1

Niveles de albañil, de perpen- 
dícuiu y de aire.

Líneas y pianos verticales y 
horizontales,y su determinación I
valiéndose de los expresados ni- I 
veles.

I Modo de hacer que una línea

ta; reglas prácticas para redu-j
cir dichas cantidades á las 
sistema métrico.

Morteros y hormigones, 
presando las calidades de

dell

los!
elementos que los compongan,! 
bien se empleen cales grasas ól 
hidráulicas, cementos y puzola-p ■ 
ñas; proporciones que couvie«3 
nen adoptar para los distintos J 
usos; procedimientos para laS 
confección de todos ellos, y prc-^ 
cauciones necesarias cuando seS 
emplean los hidráulicos. H

Medición de maderas; deno-B 
minación y marcas de lasdistin-H 
tas piezas y tablazón que se ha-S 
lian comunmente en los alma-g 
cenes de la localidad; vicios yj 
defectos que en ellas suelen en-J 
contrarse y ¡modo de determLB 
narlos: apilamiento, almacena-l 
je y aserrío. H

Distintas clases de hierro,®
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precios por piezas ó peso, y lo ’ 
mismo para el zinc y el plomo.

Métodos prácticos para el tra
zado en y constrncción de arcos

Herramientas y útiles de que úe formas ordinarias en muros 
se hace uso en las obras de can-
tería, albañilería y carpintería;
nombres y condiciones de las , tas partes del arco y también de
reparaciones que corresponde 
hacer en las mismas antes de 
darlas por inútiles.

Procedimientos que deben se
guirse para ejecutar los des
montes y terraplenes con arre
glo a la clase del terreno y ob
jeto de la obra.

Condiciones á que debe satis
facer un buen cimiento, y cons
trucción material del mismo en 
los distintos casos que puedan 
ocurrir, incluso cuando hay que 
emplear filotaje y se trate de 
muros continuos y de apoyos 
aislados.

Construcción de las distintas 
clases de muros, según su na
turaleza, objeto y forma, con 
paramentos verticales ó en ta
lud con retallos y sin ellos, é 
incluyendo enfoscados, revoques 
y retundidos.

Construcciones de tabiques 
y precauciones que deben tomar-
se cuando no exista apoyo infe
rior que lo sostenga.

Muro compuesto de distintas 
fabricas, precauciones qU'^ deben 
tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de una 
obra nueva con una obra anti
gua, así como también para ob
tener la más sólida trabazón en 
el cruzamiento y encuentro de 
dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, 

acopladuras y diferentes modos 
de fortificar los ensamblajes en 
las|piezas de madera.

Operaciones idénticas con pie
zas de hierro forjado y modo de 
unir los palastros.

Objetos de los roblones y re
maches de los mismos.

Vigas de madera ó hierro, for
mas usuales de la sección trans
versal en ambos casos, denomi
nación de sus distintas partes, 
disposición que se les dá en los 
entramados para suelos, brocha- 
Íes, cuadrales, forjados, bovedi
llas, cielos-rasos y pavimentos.

Construcción de armaduras de 
madera ó hierro para cubrir con 
una sola vertiente, á dos aguas/ 
á cuatro y en pabellón azoteas.

Ejecución de las distintas cla- 
ijes de cubiertas. s 

rectos, en talud y cilindricos.
Denominación de las distin-

! todos los que constituyen las bó
vedas.

Construcción de bóvedas de 
cañón seguido y por arista, re
glas prácticas para el aparejo de 
las mismas según los distintos 
materiales de que se haga uso, 
bóvedas tabicadas, trasdoses, so
brecargas, desagües, descimbra- 
mientos.

Nombres y dimensiones de 
las partes de una escalera y de
nominaciones que toma ésta se
gún las distintas formas que 
pueda tener.

Construcción de dinteles, ca
pialzados, telares, mochetas, de
rrames, cornisas, fontones, ale
ros, mensulas, almohadillados, 
y en general de las molduras y 
decorados de los edificios.

Modo práctico de calcular 5' 
construir las recogidas de aguas, 
desagües, aljibes y pozos, expo
niendo las precauciones que de
ben ¿ornarse cuado se abran en 
terreno fl(qo.

Escusados, caballerizas, coci
nas, salidas dn humos, cab-fac- 
ción, distribución de aguas y 
del gas para el alumbrado. Re- 
vestimiemtos, enlucidos, pintu
ras, estucos y barnices, puertas, 
ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamientos, apeo3, re
calzos.

Procedimientos para impedir 
que la humedad invada á los mu
ros y para mejorar las condicio
nes de los invadidos.

Reparación de muros grietea
dos ó desplómalos, cogida de 
goteras.

Reconocimiento de edificios 
para averiguar el estado de to
das y cada una de sus partes.

Material para el servicio de 
las obras, andamies, castillejos, 
cimbras, máquinas ordinarias 
para elevar grandes pesos, etc.

Tasaciones de fincas, valora
ción usual de los solares y de los 
edificios, tasaciones por capita
lización de la renta.

Servidumbres urbanas y pres
cripciones de las Ordenanzas 
municipales para edificar en ca
da localidad, medianerías, luces,
aguas, etc. :

Cantidad de trabajo que debe genario y fué exceptuado sin recia* ’ 
j hacer diariamente un buen ope- * nxaoión. Revisado el expediente se ■

rario en cada una de las distintas 
obras que constituyen un edi
ficio.

Formación de presupuestos, 
cálculo del tiempo necesario pa
ra ejecutar una construcción de
terminada.»

Lo que hago público para co
nocimiento de las personas á 
quien pueda interesar.

Logroño 7 de Enero de 1886.
El Gobernador interino, 

üícanor de Rivas.

Comisión provincial.
Sesión de 38 de Alarzo de 1885.

fContinuación.)

Reemplazo de 1883.

Numero 4. Felipe Pérez Cantulle- 
ra: Tallado corto para activo.

6. Sebastian Ortiz Martínez: Cor
to para activo.

7. Facundo Arellano Remondo. 
Reconocido fue declarado inútil.

20. Nemesio Jimenez Hernández; 
Medido en Caja y alcanzando la talla 
de activo-fué destinado á la recluta 
como excedente de Cupo.

Reemplazo de 1884

Numero 2. Pedro Pastor y Pastor 
Habiendo desaparecido la excepción 
que venía disfrutando, alegó otra 
nueva que le había sobrevenido, se 
acordó ordenar al Ayuntamiento re
suelva sobre la excepción sobreve
nida teniendo presente lo dispuesto 
en la regla 7.® de la Real orden de 
16 de Julio de 1883 para el día 25 de 
Abril próximo.

7. Antonio Peña Jimenez. Reco
nocido en Caja, inútil: Reclamado; 
Reconocido ante la Comisión fué 
considerado útil condicionalmente; 
Reconocido nuevamente para diri
mir la discordia por D. Donato Her
nández le conceptuó inútil.

AGUILAR.—Cupo 10.

Numero 1.® Juan Cruz Llórente 
Ruiz: Reconocido en Caja, inútil, 
conforme. Alta á la recluta para el 
caso de guerra.

2. Baldomero Lázaro Bea. Alegó 
ser hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene y fué declarado soldado con 
reclamación. Resultando que el mozo 
se halla sufriendo la pena de veinte 
meses de arresto. Visto lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Junio de 
1863 se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta para 
activo, 

3. Casimiro Pérez Gonzalez. Re- 
’ conocido y declarado útil fuó alta 
i para activo.
I 4. Ladislao Carrillo Pérez. Alegó 
; ser hijo úuico de padre pobre sexa-

confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la recluta para 
el caso de guerra.

5. Esteban Ruiz López. Alegó te
ner otro hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Reconocido en 
Caja, inúlil. Presentado certificado 
de existencia del hermano fué el mo
zo destinado á la recluta para el ca
so de guerra con arreglo á los ar
tículos 87 y 72 de la ley.

6. Pablo Escudero Cabello. Alta 
para activo.

7. Vicente Gonzalez Hernandez. 
Excluido como comprendido en la 
clase 1.® orden 7.* del cuadro vigen
te de exenciones físicas.

8. Pedro Alvarez López. Falleció.
9. Esteban López Miguel. Alta 

en activo.
10. RogelioAréjula Lauroba Ale

gó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército, se acordó 
solicitar certifido de existencia del 
hermano siendo el mozo alta para ac
tivo con nota de recurso pendiente.

11. Florentino García Vallejo. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre 
y fué exceptuado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil conforme. 
Revisado el expediente. Resultando 
que la madre es viuda y el hijo único 
pues aunque tiene otro hermano es 
menor de 17 años. Resultando que 
los bienes que aquella posee sólo dan 
un producto líquido de ciento diez y 
seis pesetas diez y seis céntimos 
anuales. Resultando que el hijo vive 
en compañía de su madre á cuya 
subsistencia atiende con el producto 
de su trabajo. Considerando insufi
cientes los productos ;que le rinden 
las fincas para que pueda subsistir 
sin el auxilio que le preste su hijo. 
Considerando bien probados todos los 
demás extremos de la excepción. 
Visto el párrafo 2.", art. 92) reglas 1.* 
y 7.* y 8.“ del 93 de la ley de recluta
miento se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta á la re
cluta para el caso de guerra.

12. Bernardino Gonzalez Saiz: 
Alegó ser hijo único de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación: 
revisado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento siendo el mo- 
altá á la recluta para el caso de gue
rra.

13. Casimiro Sanchez Martinez: 
Alta en activo.

14. Cirilo Murillo Escudero: Ale
gó ser hijo único de padre pobre é 
impedido y fué exceptuado sin recla
mación: Confirmado el fallo del 
Ayuntamiento fuó el mozo destinado 
á la recluta para el caso de guerra.

15. Martín Sainz Soria. Alegó te
ner un hermano en el Ejército: Se 
acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano siendo el mozo 
alta en activo con nota de recurso 
3endiente.

16. Aljandro Vidaurreta Gimeno. 
Alta para activo.

17. Dionisio Sánchez Vidaurretaj 
Alta en activo.

18. Julio Joaquín Sáenz Vidaü-« 
rretai Alegó ser hijo único de padre?
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pobre sexagenario y fué exceptuado 
sin reclamación: Revisado el expe
diente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta á la re
cluta para el caso de guerra.

i9. Juan Vallejo López: Alegó 
ser hijo único de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación: Confir
mado el fallo del Ayuntamiento fué 
el mozo destinado á la recluta para 
el caso de guerra.

20. Patricio Sesma Anguiano: 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
é impedido y fué declarado soldado 
por resultar apto para el trabajo un 
hermano mayor de 17 años, con re
clamación: Reconocido el hermano 
ante la Comisión, fué considerado 
impedido para el trabajo. Aprecian
do bien probados todos los demás ex
tremos de la excepción alegada, se 
revocó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la recluta para 
el caso de guerra.

21. Luis Jimenez Cabello: Alegó 
ser hijo único de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Se acor
dó conceder término hasta el 25 de 
Abril próximo para la ampliación de 
expedientes justificativos siendo el 
mozo alta á la recluta para el caso 
de guerra.

22. José Mendoza Saenz: Reco
nocido en Caja, útil: Reclama: Reco
nocido ante la Comisión se conside
ró debia pasar al Hospital pendiente 
de curación.

23. Evaristo Gonzalez López. Re
conocido y declarado útil condicional 
fué alta para activo en dicho con
cepto.

24. Tomás Sánchez Jimenez. Ex
cluido por no alcanzar la talla de un 
metro quinientos milímetros.

Reemplazo de 1882.

Numero 6. Julián Jiménez García 
Tallado, corto para activo.

Reemplazo de 1883.

Numero 2. Felipe Herrero Lalin- 
de: Tallado en Caja, corto para ac
tivo.

7. Jacinto de Jorge Vallejo. Ale
gó tener dos hermanos sirviendo 
por su suerte en el Ejército, se acor
dó solicitar certificado de existencia 
de los hermanos siendo el mozo alta 
para activo con nota de recurso pen
diente y solicitar la baja del núm. 22 
Bonifacio Bera Gil que pasa á situa
ción de recluta disponible.

11. Miguel Estanislao Mendoza 
Guerrero: Reconocido inútil.

21. José Vidaurreta Alfaro: Ta
llado en Caja cortopara activo: Re
clamado; Medido ante la Comisión 
recayó igual dictámen.

Reemplazo de 1884.

Numero 3. Buenaventura López 
Saiz. Reconocido inútil.

10. Isidoro Jiménez Tutor. Reco
nocido inútil.

23. Lucas Vallejo Amillo: Medi
do en Caja, y alcanzando 1 a talla le

gal para activo tué alta á la recluta 
disponible para el caso de guerra poí
no haber sido reclamada la excepción 
legal que venía disfrutando.

VALDEMADERA.=-CupO 2.

Numero 1,® Pelayo Muñoz Saez. 
Reconocido en Caja inútil: Recla
mado: Reconocido ante la Comi
sión recayó igual dictámen, al
ta á la recluta para el caso de guerra

2. Cecilio Fernández Morales. 
Reconocido y declarado útil fué alta 
para activo.

3. Inocente Fernández Saez: Ale
gó ser hijo único de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación : 
Reconocido ante la Comisión un her
mano del mo'zo mayor de 17 años fué 
considerado impedido por D. Rai
mundo Pereda y apto por D. Martín 
Navasa. Reconocido nuevamente para 
dirimir la discordia por D. Donato 
Hernandez fue conceptuado impedi
do: Probados todos los demas extre
mos de la excepción alegada se revo
có el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta á la recluta para el caso 
de> guerra.

4. Martín Soria Ruiz. Alegó ser 
hijo único de viuda pobre y fué de- 
claradosoldado con reclamación: Exa
minado el expediente justificativo: 
Resultando que la madrees viuda y 
el hijo único: Resultando que no po
see bienes de fortuna de ninguna 
clase y que el mozo vive en compa
ñía de la madre á cuya subsistencia 
atiende con el producto de su traba
jo: Considerando bien probados todos 
los demás extremos de la excepción 
alegada se revocó el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta ála re
cluta para el caso de guerra.

Reemplazo de 1884.

Numero 1." Agapito A ruedo Mu
ñoz: Revisada su excepción á instan
cia de parte fué declarado soldado 
sin reclamación: Se acordó declarar 
ejecutivo el fallo del Ayuntamiento 
con arreglo al art. 115 de la ley de 
reclutamiento vigente siendo el mo
zo alta para activo causando la baja 
del núm. 3 Adrián Ruiz Martinez 
que pasa á situación de recluta dis
ponible.

Se acordó que el día 25 de Abril 
próximo se presente á ser reconocido 
Felipe Ruiz Muñoz núm. 1.’ del reem
plazo de 1883.

VILLARROYA.—Cupo 3.

Numero 1.° Narcis') Pérez Jimé
nez: Tallado en Caja, corto para acti
vo: Reclamado: Medido ante la Comi
sión y declarado hábil de talla fué 
nombrado para dirimir la discordia 
D. Antonio Palmero quien lo consi
deró corto para activo, alta á la re
cluta para el caso de guerra.

2. Agustín Jiménez Abad: Reco
nocido y declarado útil, lué alta para 
activo.

3. Simeón Pérez Pérez. Medido en 
Caja, corto para activo: Alta á la re
cluta para el caso de guerra.

4. Santiago Tomás Galán. Alta 
para activo.

5. Caliste Pérez Martínez. Alta 
í en activo.
í 6. Eugenio Ezquerro Pérez: Des- 
í tinado á la recluta disponible como 
’ excedente de cupo.

fSe Continuará. 
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Sección judicial.
Núm. 1886.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez 
de primera instancia de esta ciu- í 
dad y su partido. j
Hago saber: Que en este mi Juz- , 

gado y por los Procuradores Don ! 
Francisco Sagredo, D. Hilarión Ma- ’ 
rín, D. Nemesio Valgañóu y D. José 
de Felipe se ha solicitado demanda 
sobre inclusión en las listas electo
rales para Diputados a Cortes por
este Distrito de D. Pedro José Del
gado Aramburu, D. Víctor Fernán
dez Ayala y D. Román García Varo
na, vecinos de Cuzcurrita Rio-Tirón; 
Don Manuel Piestamero y Ortiz de 
Závate, Don Benito Salazar y Diaz, 
D. Venancio Ochua del Campo, Don 
Ambrosio Velez y Pérez, vecinos de 
Brillas; D. Enrique Mañero Labarga, 
D. Casimiro Ruesga y Graña. Don 
Martín ,Murillo Vadillo Don Agus
tin Murillo Ruiz, vecinos de Torman- 
tos;D. Celedonio Sierra y Peña, Don 
Dionisio Capellá.i y Torres, D. Gor- 
gonio Sierra y Peña, Don Melquíades 
Diez Serrano, v<*cinos de Santurdejo; 
Domingo Lanclazuri y Castro, y Juan 
Cuende y Valencia, vecinos de Casa- 
lareina; Don Pablo Murillo Badillo, 
Andres Murillo Badillo, Román Mu- | 
nilo Badillo, Salustiano Alonso Agüe- | 
ro, Domingo Gordo Alonso, Floren
tino Gordo Grijalva, Clemente Ro
driguez Murillo, Marcelo Lazcano 
Garcia y Benigno Cerezo Valgañóu, 
vecinos también de dicho Torman- 
tos; todos en el concepto de contri
buyentes por territorial, fundándose
en que reunen los requisitos que pre
viene el artículo quince de la ley 
Electoral de veinte y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.

Y al objeto de cumplir lo precep
tuado en dicha ley se participa por

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Ilia 8 <le Enero de 1886

Temperatura máxima al Sol . .
Idem 1^ Sombra
Temperatura mínima al aire .
I¿em id. en reflector

Altura baro-¡
METRICA. .1

Viento

DEL

á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de la tarde . . 
á las 9yle la mañana . 
á las 3*de la tarde. . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

ESTADO 
CIELO.

Agua evaporada, 
Ozono. . . . 
Lluvia. . . . 

el presente edicto á todos los electo
res de este Distrito para que se 
opongan á la inclusión sí lo creyeren 
conveniente dentro de veinte días 
improrogables, á contar desde la 
inserción en el « Boletín oficial s de 
la provincia.

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada á veinte y tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Mariano Herrero Martín. —Por 
su mandado. Licenciado, ¡Ramón 
Santa María.

Anuncios particulares
VEIWTA.

Se vende un molino harinero 
titulado «El Prestiño» en el 
pueblo de San Millan de la Co- 
golla; el que quisiera interesar
se en la compra dirigirse á don 

! Eloy Martinez, vecino de Hor- 
í milla.
l 5=10

AISIILLARAimiEnTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

NHVV ClSl !)E IlllÉSPEDES
DEL. RIOJArVO.

Calle de S. Félix núm. 7, 2°,
ZARAGOZA.

1—1

CUENTAS MUNICIPALES
Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de Negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 

¡ hasta ultimarlos.
i Precios módicos en los trabajos. 
! San Blás, núm. 5, principal 

17-8 
5‘4 
l‘0 
0‘4 

727‘1 
726‘9 

N. O. brisa. 
S. O. brisa. 
Cubierto 
despejado. 

20‘

Imp' de Francisco M. Zaporta
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ÁDmillSIBÁCIÓjJE mciENDÀ.
minas.

Hallándose eu descubierto para con la Hacienda del iinnnrfp /Ip moa nn, ~ 3 n'
nanos de las que existen en esta provincia, los cuales, en contravención á b qaeTsTOneXrt??^ concesio- 
careceii de apoderado en la capital; y no habiéndose averiguado el paradero de at<inw Julio Je 1859, 
da en las respectivas o.denes del Gobierno civil, comunicando la aprobación de loa evnu lia r población distinta de la consigna
dos, con lo que resultan infructuosas cuantas gestiones practica esta Deneudencia al Ólour /1 6 rugistros solicitados por los interesa
rla® ’udicado concepto, con perjuicio notorio de los intereses del Estadir esta^A^d®^ jzar los descubiertos con que los mis
tados debí os desaparezcan y las cantidades qu¿ los forman iagrew^T eTiriThi Di
lley de 6 de Jolio ya citada, y teniendo en cuenta lo que dispone la Real orde^OI 1"® establece la 
bre proximo pasado, inserta en este periódico oficial, una relación de las ínaí uL ade^n el^ ? '■ ** 
superlicie, con exp.esion de los nombres de los concesionarios y demás circunstancias, según se expreslVcontinuación“"'

de las niÍDas de esta provincia one adeudan el importe ó más do nn nnn rip r» • 
nanos, títulos de las mismas, termino donde radmam clasoTel mberafy débÍtocon^Je’X'^®'Hombres de los concesio-

NOMBRE
DB

EOS COICESIOIVÁRIOS.

TITULO
DE 

E AS AIIAA S .

1

TERMINO

donde radican.

1

CLASE

de ¿ dineral.
PERIODOS

á que corresponden los débitos.

Débitos

Pts. C¿s.

Sociedad Virgen Allende.

Sociedad Hispano-Americana.

D. Pedro Ribed. /

J 

i
D. Juan Aranguren. Il

D. Amador de Guilarte. L

Barco inglés.

Ramonita.

Abundante.

Blanca.

F avorita.

/Intermedia.

La Serrana.

La Inglesa.

Santa Rita.

San Pascual.

Pretendida.

Morena.

Santa Nonilo y Alodia.

San Luiá.

jinda María.

Señorita.

'res Marías. Ji

a Terrible. E

Ezcaray.

Mansilla.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Viniegra de Abajo 

Mansilla.

Préjano.

Id.

Turruncun.

Préjano.

Id.

Id.

latute y Tobia. (

Izcaray. (•

Plomo.

Id.

Id.

Id. argentífero

Id. id.

Id.

Cobre.

Hierro.

Cobre.

iscorial plomizo.

Hulla.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

>obre gris.

lalena y blenda 3

1.’, 2.®, 3.®y4.® trimestre de 1884-85y l.°y 2.® de 1885-8Í 

2.®, 3.° y 4.® id. id. id. id.

id- id. id. id.

^d- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

H- id. id. id. id.

Id» id. id. id. id.

^d- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

lA2.*y3.* id. id. id. id.

^d- id. id. id. id.

H- id. id. id. id.

id- id. id. id. id.

id- id. id. id. id.

^d- id. id. id. id,

!.•, 2?, 3? y 4.® de 1884-85 y 
1. y 2. del actual ejercicio de 1885-86.

.’y 4.® trimestre de 1884^85, y 1.® y 2.® de 1885-86

180 0

100 0

75 0

787 50

1825 0

275 0

150 0

120 0

150 0

20 0

225 75

251 55

300 90

300 0

300 0

20 0

70 0

109 33

dééiios. 5259 98

.1

Logroño 5 de Enero de 1886.-E1 Administrador de Hacienda, Federico Asquerino.
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